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PARTE OFICIAL.

1.ª  SECCION .—M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au- 
gasta R sa l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Visto  el expediente instruido á ins
tancia de la compañía metalúrgica de San 
Juan de Alcáraz en solicitud de la com
petente autorización para continuar en sus 
operaciones:

Vista la consulta emitida por el Con
sejo Real en 21 de Junio último:

Considerando que dicha compañía so
licitó oportunamente mi Real autorización 
con arreglo á los artículos 18 de la ley 
de 28 de Enero y 39 del reglamento de 17 
de Febrero de 1848:

Considerando que á tenor de estas 
disposiciones ha reformado sus estatutos 
y verificado en ellos todas las enmiendas 
que se la prescribieron en Real órden de 
20 de Febrero último, hallándose por lo 
tanto completa y arreglada la instrucción 
del expediente;

Vengo en conceder mi Real autoriza
ción á la compañía mencionada para que 
pueda continuar en sus operaciones, ri
giéndose por los estatutos consignados en 
escritura pública de 10 de Abril próximo 
pasado.

Dado en Palacio á trece de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Luxán,

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona, á instancia de la compañía 
anónima denominada «La Iberia, de segu
ros», en solicitud de la competente auto
rización para reducir su capital á 40 mi
llones de reales, suprimiendo sus opera
ciones en el ramo de seguros de incen
dios y los 20 millones destinados á dicho 
objeto, y que al propio tiempo se aprue
ben algunas otras modificaciones de los 
estatutos:

Vista la consulta emitida por el Con
sejo Real en 28 de Junio último:

Considerando que las reformas pro
yectadas por esta sociedad fueron apro
badas en la junta general que se celebró 
en 13 de Agosto y consignadas en escri
tura pública de igual fecha, concurriendo 
personalmente á dichos actos la mayor 
parte de los accionistas , adhiriéndose 
otros por escrito y obligándose subsidia
riamente los primeros por los sócios au
sentes, según lo exige la ley y la juris
prudencia adoptada en estos casos:

Considerando que no podia verificarse 
la supresión del fondo destinado á los 
seguros de incendios mientras no se 
averiguara si habria alguna reclamación 
pendiente, de la cual debiera responder; 
pero depurado este punto hasta el extre
mo ha producido el resultado favorable 
á los deseos de la sociedad:

Considerando que la reducción del ca
pital se facilita en este caso por la cir
cunstancia de haberlo tenido la empresa 
dividido en porciones iguales, con destino 
exclusivo de cada una de ellas, á un ramo 
determinado de seguros:

Considerando que por este motivo 
los 20 millones de los seguros de incen
dios no han sido responsables mas que de 
esta clase de operaciones, y que una vez 
justificado que no existe reclamación al
guna bajo tal concepto, puede autori
zarse la supresión de aquella parte del 
capital sin temor de lastimar intereses de 
ninguna clase:

Considerando que las demas modifi
caciones propuestas en los estatutos son 
de corta importancia, y no se oponen á 
las prescripciones legales que existen so
bre la m ateria, según han reconocido el 
Gobernador de la provincia y las corpo
raciones que intervienen en esta clase de 
expedientes, por cuya razón no se ofrece 
tampoco reparo en que sean aprobadas;

Vengo en conceder mi Real autorización 
á  la compañía denominada «La Iberia de 
seguros,» para que reduzca su capital 
social á 40 millones de reales, supri
miendo sus operaciones en el ramo de 
seguros de incendios, y aprobando las 
otras modificaciones de los estatutos con
signadas en la escritura de 13 de Agos
to del año próximo pasado.

Dado en Palacio á trece de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. *= Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. S r . : Los grandes acontecimientos dejan 

en pos de sí la agitación y la duda , la impaciencia 
y la insubordinación.

El alzamiento de V icálbaro, la revolución de 
Zaragoza no podian hallarse fuera de las eondicio- 
des com unes, y el día 28 de Agosto es una prueba 
incontestable de que los españoles, como los fran 
ceses, estamos colocados bajo la misma influencia, 
ea  las mismas condiciones sociales, que som os, en 
una palabra , hombres débiles , seres imperfectos, 
expuestos al e rro r y á las equivocaciones.

D uda, impaciencia , insubordinación hubo en 
Paris después de la revolución de F e b re ro : duda, 
impaciencia , insubordinación hubo tam bién en 
Madrid después de nuestra revolución de Julio.

Empero la capital de Francia regó con sangre 
su pavimento por el triunfo de una nueva dinas
tía , y la capital de E spaña, sin derram ar una ^ola 
gota de sang re , sin dar un ejemplo de barbarie al 
mundo civilizado, ha sostenido los principios de 
autoridad y de libertad , ha hecho triun far el ó r
den para salvar los derechos del p u eb lo , ha pro
bado en fin que somos dignos de darnos ley e s , de 
d etar las Constituciones liberales que ha menes
ter una nación para su felicidad y su grandeza.

La Diputación provincial de C uenca, liberal sin 
limitación , representante de los principios del par
tido progresista , in térp re te  fiel de los sentim ientos 
y deseos de I03 pueblos de esta p rov incia , felicita 
cordialm ente á Y. E ., y á sus dignos colegas, por 
el servicio que acaban de prestar al pais y  á la 
libertad. ¡

Y s i , lo que no es p resum ib le , intentase de 
nuevo la reacción aprovechar la impaciencia ó ía 
am bición, si otra vez se presentan derram ando el 
oro que usurparan  los partidarios del absolutismo 
enmascarado, ios que suscriben , como soldados, 
como hombres independientes, consagrados al ser
vicio del país, se pondrán al lado de V. E. para 
sostener la conquista de la revolución , para ase
gurar la marcha progresiva de la Administración 
pública , los adelantos morales y m ateriales que 
son la síntesis de la política, el objeto de la cien
cia y de los pueblos.

Dios guarde á V. E. muchos años para felicidad 
de los españoles, y  cueute siempre con el patrio
tismo y los servicios de esta Diputación provin
cial. Cuenca 1.° de Setiembre de \ 854. =  El Presi
dente , José Trinidad Herrero. = E l  Vicepresidente, 
Juan de la Cruz Jimenez.=»Antonio M ediam arc?.= 
Francisco P a je .=  Juan Antonio Romero y Leon.=* 
Julián Fernandez Urrea. — Manuel José A lm ona- 
cid.esRamon López Z T rilla .— A. Luque y Vicens, 
Secretario. =» Excmo. Sr. D. Baldomero Espartero, 
Presidente del Consejo de Ministros.

Gobierno de la provincia de A lm ería.^E xce
lentísimo S r . : La Diputación provincial da Alme
ría ha sabido con el mas profundo disgu-to los 
sucesos que tuvieron lugar en la corte el día 28 
de Agosto próximo pasado, con motivo de la dis
posición altam ente política y previsora de extrañar 
de España á Doña María Cristina de B orbou, evi
tando así graves conflictos á la representación na
cional y pretestos de revueltas á los que mal ave
nidos con toda forma de G obierno, in ten tan  fal
sear las legítimas consecuencias del glorioso alza
miento q u e , iniciado por el ejército en los campos 
de Vicálvaro, fué terminado por el heróico pueblo 
de Madrid en las memorables jornadas de Julio.

Las maquinaciones de los enemigos de la liber
tad se han estrellado una vez mas en el patriotis
mo y lealtad de las corporaciones populares y  de 
la milicia nacional de esa corte. A sus esfuerzos 
combinados con la decisión y prudente energía del 
Gobierno se debe la salvación de la sociedad del 
insondable abismo á que querian conducirla unos 
cuantos ilusos, que acaso sin saberlo se consti
tuían en instrum entos de sus mas implacables 
enemigos.

Esta Diputación á la vez que felicita al G obier
no por el triunfo que ha alcanzado sin derram ar 
una sola gota de sa n g re , le ofrece por sí y á nom
bre de la provincia que representa la mas decidida 
cooperación , segura de que la libertad , la justicia 
y moralidad, principios proclamados por la Nación, 
no pueden peligrar en manos de los em inentes 
patricios que se hallan al frente de la gobernación 
del Estado.

Sírvase V. E. adm itir esta sincera expresión de 
nuestros sentim ientos, y trasm itirla igualmente á 
los beneméritos individuos del Gabinete que tan 
dignamente preside.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Almería 3 de 
Setiembre de 1854.=  El P residente, Domingo V e- 
lo .=L . de los L lanos.=N icolás Manuel Lopez.==¡ 
Francisco Lázaro. =  Joaquin Ramón. =*Juan del 
A renal.= Joaquin  R. Pareras.—Justo Tovar y T o- 
v a r , Secretario.=Excm o, Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria: Ei A yunta
miento constitucional y Milicia nacional de ía vida 
de Linares, en la provincia de Jaén , in térp re te  
de los sentim ientos de sus convecinos, tienen el 
honor de dirigir á V. E. la mas sincera felicitación 
por la gran parte que ha tenido en la formación 
del Gabinete que dignam ente preside. Al vencedor 
de L uchana, al leal defensor del Trono constitu
cional y de los fueros populares, y á sus ilustres 
y dignos compañeros que constituyen el Gobierno 
de S. M. está reservada la obra mas grande de 
nuestra época, la regeneración política y moral de 
esta Nación , desgraciada al par que grande y ge
nerosa; y las v irtudes y patriotismo de los que la 
han acometido, son una segura garantía de que no 
quedarán defraudadas las esperanzas de lo^ buenos 
españoles, y  de que el Ministerio, presidido por 
V. E., sabrá term inarla con g loria, conduciendo á 
puerto seguro la nave del Estado y consolidando 
para siem pre el Trono constitucional de Doña Isa
bel! II , la libertad y el órden público.

Dígnese pues V. E. adm itir con su acostumbrada 
benevolencia esta sencilla m uestra de gratitud que 
le tribu ta  el pueblo liberal de Linares y coatar 
con su débil pero decidido apoyo para sostener 
aquellos sagrados ob je tos, caso do verse amena
zados.

Casa capitu lar de Linares U  de Agosto de 
4854 ,~ M anuel M w m * » Ju ?n  M artin a  R u b io s

Antonio Poveda Gómez. =» Andrés García. =■ Blas 
Marchaote.=»M irtin Granados.*» Francisco Villa.*» 
Pedro Gomez.=Gregorio G arzon.=D  ego Gómez.® 
Juan García P rete).»B ias José de M ^ a .« J u a n  de 
Dios del Castillo.** Eufrasio Garrido. =  Francisco 
Sánchez M artínez.— Diego Sotes. =» Pedro Be’in -  
chon. =  Luis Poveda Gora*z.=Diego dol Castillo.** 
Luis Granados y Moreno,=*Fernando Sánchez, Se
cretario.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morelía , 
Conde de L uchana: La Milicia nacional de esta 
m uy leal villa de Q uintanar de la O rden, al feli
citar á V. E. por su elevación al poder , tieuen la 
honra de hacerle presente los mas vivos y sinceros 
sentim ientos de su respeto y adhesión.

Si manos liberticidas intentaron algún día 
eclipsar su esp lendor, restablecido h *y por la vo
luntad nacional espera confiada de V. E. su orga
nización y una bandera para co rre r presurosa al 
grito salvador de patria y libertad.

Dios conserve por largos años la im portante 
vida de V. E p*ra el bien de esta Monarquía. 
Q uintanar de la Orden 5 de Setiembre d*  185i.=» 
El Com andante, Juan Ferrer. =  Pedro P. T m ij* .=  
Clemente Espada. =» Eleuterio Martínez. = - Joaquin 
Fernandez Rodríguez.—Juan  Simón Yiilacañas.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de M ore- 
11a: El A yuntam iento de esta m uy leal villa de 
Q uintanar de la O rd en , espectador de tantos acon
tecimientos de prosperidad y ven tura para la na
ción española, no puede d iferir por mas tiempo 
el dirigirse á V. E. felicitándole por su nuevo ad
venim iento á la dirección de los negocios del Es
tado.

Pacificador de España en los campos de batalla, 
estaba reservada á \ .  E. la gloria de restablecer, 
con sola su presencia en su antiguo esplendor a l 
T rono , devolver la tranquilidad y sosiego al he— 
róico^pueblo de M adrid, v la confianza á todos ios 
españoles que m iran á Y. B. como el mas seguro 
b aluarte de las instituciones constitucionales , y el 
mas acérrim o defensor de los principios de órelen 
y moralidad, felizmente proclamados y sellados 
con la sangre del valiente ejército libertador á las 
órdenes del ilustre  Conde de Lucena.

El carácter ilustrado y benéfico de V. E. excita 
en esta corporación los mas vivos sentim ientos de 
gratitud y entusiasmo que tiene la honra de ma
nifestar por medio de esta exposición, que espera 
acogerá con su acostumbrada benignidad.

Dios conserve por largos años la im portante 
vida de V. E. para el bien de esta monarquía. 
Q uintanar de la Orden 5 de Setiembro de 1854.— 
Matías G allego .^  Antonio Fernandez V illacañas.®  
Antonio Amorós. «*» Pedro Nolasco M ota.=Roman 
E scovar.®  Valentín Sánchez Mora te. « D ie g o  R u - 
b io .= Juan  Aguado.=»Yictor Sánchez Torija.»Mau«= 
ricio Nieto.

Excmo. S r . : El Ayuntam iento constitucional de 
esta villa de Laredo, en la provincia de Santander, 
no hubiera retardado tanto el m anifestar á Y. E. 
su mas decidida adhesión si los elementos contra
rios con que ha tenido que luchar para inaugu rar 
una nueva era en su administración municipal y  
salir al encuentro de los reprobados medios que so 
ponen en ju eg o  para im pedirlo, no le hub ieran  
privado del tiempo necesario para cum plir con 
Obte deber de gratitud.

Este pueblo, ultrajado cual otro por los dele
gados de un Gobierno o p re so r, esclavizado y can
sado de a rro stra r el penoso yugo de la serv idum 
bre , respira hoy el aire puro de la lib e rtad , y el 
A yuntam ien to , in térp re te  de sus sentim ientos, 
que ve en V. E. al salvador de sus derechos, ai 
símbolo glorioso de nuestras libertades p a tr ia s , y  
al hombre llamado por la Providencia para identi
ficar el emblema proclamado con tanta justicia co
mo acierto en los campos de V icálbato, no puede 
menos de felicitar á V. E. por h ib e rse  pue>to nue
vam ente al frente de e^ta nación , por harto tiem
po abandonada.

Dígnese V. E. darnos lugar en tre  los pueblos 
que corren á agruparse enderredor de la enseña 
que presenta el vencedor de Luchana , acordándose 
de lo que este pueblo contribuyó para conseguir 
la victoria en aquella jornada m em orable, y con
tarle ahora, como en tonces, en tre  sus mas ardien
tes defensores.

Dios guarde á V. E. muchos años. Laredo 27 de 
Agosto de 1854.=Excmo. S r.= Jo?é María Ibañez.®  
Victorino del C atiU o.«Pedro  G^reda.—Pedro Lia— 
mosas.—Pela yo B ustam aute.=Fei mío de Crespo-*» 
Eusehio Cárnico,««Benito do Gmico.«®Juan Arre-»



dondo.=Ágapito Lizarralde , Secrefcario.—E xcelen - 
ti>imo Sr. D. Budom ero Espartero, Duque de la 
Victoria y de Morella.

Ayunta miento constitucional de Torralva de 
R ivoía.=Excm o. Sr.: Cuando todos los españoles de 
corazón y  sentim ientos honrados se apresuran á fe
licitar á V. E. por su aparición en la escena política, 
no ha de ser Torralba el último que cumpla este 
grato deber. Admirador de su genio y v ir tu d es , le 
ofrece el homenage de su profundo respecto, mien 
tras hace votos por que sea V. E. tan feliz en la 
em presa que va á acometer como lo fué en sus 
victorias durante la última guerra.

Dios guarde á V. E. muchos año?. Torralba de 
Rivota 24 de Julio de 185 i.= E xcín o , S r .=  EI Pre
sid en te, Mi lian Losa Sindico.— Juan Pablo L ;ra .=  
Mariano Losa, Teniente Alcalde. =  Iñigo L assa .=  
P edro A rnm buro.= Andrés C a be l l o ,  S ecretario .^  
Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Excmo. S r .: Al contemplar el grandioso y es
plendente horizonte de las libertades patrias, la 
Milicia nacional de Belalcázar no puedo acallar lo? 
fervientes votos de admiración y  gratitud que le 
arranca su entusiasm o hácia el inmortal caudillo 
que acaba de salvarlas.

¿Cuál no será , Excmo. Sr. , la satisfacción y  
júbilo de esta leal M ilicia, que en los aciagos su 
cesos del 43 sostenía con dignidad y  arrojo las le
gítimas prerogativas de la Regencia de V. E. ocho 
dias después de haber abandonado el suelo pátrio, 
uniendo luego sus hum ildes protestas ¿ la im pe
recedera del M alabar, al ver realizadas sus hala
güeñas esperanzas de independencia y libertad 
bajo la ilustre y noble garantía del vencedor de 
Lucharía y de Morella ?

¡Loor y gloria eternos ai héroe de la Victoria, 
al Rustre "triunfador de la tiranía , al inmortal sal
vador de la libertad española!

Recibid , Excmo. Sr. , esta pobre muestra de la 
gratitud y lealtad que por medio de un Capitán de 
su seno os envía , mientras ruega á Dios por v u es
tra preciosa vida la Milicia nacional de Belalcázar 
á 4 da Agosto de 1834. =  El Comandante, G abriel 
Cálvente y M orillo .»  Por la clase de O ficiales, Pe
dro G onzález, Críspalo García Gómez de la Ser
na. =  Por la de sargentos , Justo García , José Co
pe. « P o r  la de cabos, Pedro García , Juan María 
Hida!go. =  Por la de nacionales, Críspulo García, 
Juan de Mata N avas, Diego Morillo y  Brabo , Ra
món Moreno,

2 .ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Ocaña y Aran ju ez .
1? El contratista se obligará á conducir diaria

m ente la correspondencia y  periódicos desde O ca- 
ña á Aranjuez y viceversa.

La distancia que media entre ambos pun
tos se correrá en dos horas con arreglo ai itin e
rario vigente en la actualidad, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción , por considerarlo conveniente al servicio.

3! Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 40 rs. vn. por 
cada media hora , y  á la tercera falta do esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  
deberá tener el contratista dos caballerías mayores 
situadas en los puntos extrem os de la línea.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á lâ  Administración , ésta , para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos do T o ledo.

9í El contrato durará dos año?, contados de?de 
el dia en que dé principio el serv icio , y cuyo dia 
se fijará ai comunicar la aprobación superior da la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á lia de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva su b asta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo , el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta dM contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem 
nización alguna; pero si de la variación resultare  
aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado do lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término 
de ios 1o dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva iínea que so adopte.

-12. La subasta s e  anunciara e n  la G ac eta  en 
el Boletín oficial de las provincias de Toledo’, y  
por los demás medios acostum brados, y tendía ’lu -  
gar ante el Gobernador de dicha provincia , asis
tido del Admiüi>trador principal do Correos del 
mismo p u n to , ei dia 14 de Octubre próximo á la 
hora y en el local qu;3 señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la can* 
tidad de 6000 rs. vn. a n u a les, no podiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como iioitador será condi

ción precisa depositar préviam ente en la Tesore
ría de Rentas de la expresada provincia, como 
dependencia de la Caja general de D epósitos, la 
suma de 500 rs. vn. en m etálico, la cu a l, con
cluido el acto del re m a te , será devuelta á los in
teresados , menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obligi hasta ia conclusión del con
trato.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y  con el mismo lem a, otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Oeaña á A ranjuez, y  vicever
sa , por el precio de.   ............................ rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del re m ite , declarándose este 
en favor del mejor postor , sin perjuicio de la 
aprobación superior , para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m us, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó im pidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 9 de Setiem bre de 1834. =  El Director, 
Angel Iznardi.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago ex
pedidas por la Caja general de Depósitos á D. N i
colás Vocullu Sm ith, á nombre del juzgado de pri
mera instancia de B ilbao, señaladas una con el 
número 911 de entrada y 494 de inscripción, im 
portante 264,000 rs. nom inales, en seis títulos del 
3 por 100 diferido, y la otra con el 2235 de en
trada y 615 de inscripción, importante 101 rs. 21 
maravedís v n ., se previene á la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallen , las presente en la 
referida Caja general, establecida en la antigua 
casa Aduana , calle del Duque de la V ictoria, piso 
bajo de la izquierda, en el concepto de que se ha
llan adoptadas todas las precauciones necesarias 
para no abonarlas sino á la persona le g ít im a .»  El 
Director de la Caja, Pedro Jontova.

Habiéndose extraviado una carta de pago expe
dida por esta Caja general de Depósitos á D. Melchor 
Cubo, en virtud de orden y á disposición del ju z
gado de primera instancia de la ciudad de Segovia, 
señalada con ei número 1673 de entrada y 634 de 
inscripción, importante 2000 rs. v n . , se previene  
á la persona en cuyo poder se ln i le ,  la presente  
en la referida Caja g en er a l, establecida en la an
tigua casa de Aduana , calle del Duque de la Vic
tor ia , piso bajo de la izquierda , en el concepto de 
que se hallan adoptadas todas las medidas necesa
rias para no abonarla sino á la persona le g ítim a .»  
El Director de la Caja, Pedro Jontoya.

3 . ª  SECCION. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El A yuntam iento constitucional de Santa Cruz 

de Tenerife ífalas Canarias) ha felicitado al de Ma
drid y su heroico pueblo por los grandiosos acon
tecim ientos del mes de Julio.

Los batallones de Milicia nacional de Badajoz, 
León y Santiago de Galicia felicitan igualm ente á 
la de esta M. H. villa con motivo del resultado que 
se obtuvo en el dia 28 da Agosto anterior, mani
festando la identidad de sus sentim ientos y  el de
seo de que á ia sombra del orden público se afian
ce y consolide la verdadera libertad de España.

El Ayuntam iento constitucional de Madrid ha 
anunciado á estas respetables corporaciones la v i
va satisfacción y aprecio con que las ha oido,

Madrid 12 de Setiem bre do 1854. »  Cipriano María Clemencin , Secretario.

La Junta consultiva y auxiliar de la provincia 
do Lugo felicita á la Milicia nacional de Madrid 
por medio do su Ayuntam iento constitucional con 
motivo de los sucosos del :dia 28 do Agosto último; 
y S. E. en nombre do la fuerza ciudadana ha con
testado á esta comunicación manifestando el aprecio con que lo ha oido , y que h;bia acordado se pu
blicara en ios periódicos oficiales , como se ejecuta.

Madrid 14 de Setiem bre do 1854. =  Cipriano María Clemencin , Secretario.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
D E LA P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

BI ENES DEL ESTADO.
Por providencia del Sr. Gobernador de la pro

vincia que á continuación se expresa está señala
do en su respectiva capital para el remate de las 
fincas nacionales anunciadas en el Boletín oficial 
de 4 del actual el dia que se in d ica , debiendo 
verificarse otro remate de dichas fincas en esta 
corl.e en sus Casas consistoriales, en el mismo dia 
y hora de, doce á una anle el Sr. Juez de primera 
instancia y escribano que se dirá, con asistencia

del A dm in istrador p rincipal de H acienda pública,
ó persona que le rep resen te , y  con citación del 
procurador síndico.

PAMPLONA.
Dia 14 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Espo

nera y D. Manuel María Cárdenas.
Una casa sita en la villa de Milagro y su calle 

M ayor, lindante á otra de Antonio Martínez , ta
sada en 31,624 r s . : produce en renta 400 rs. al 
año, que paga Sebastian Garijo al plazo de 9 de 
D iciem bre, y ha sido capitalizada en 9000 rs., s ir 
viendo de tipo para ei remate los 31,624 rs. de la 
tasación.

No resulta tenga cargas, y el comprador res
petará el arriendo por un año.

Otra casa en la villa de Espronceda , de 1500 
pies superficiales de sitio y dos corrales descu
b iertos, 25 tierras de sembradío que contienen  
238 robadas y  m ed ia , dos eras de trillar con sus 
pajugueros y acinadores detras de la iglesia , y  una 
huerta de robada y m edia, rodeada de pared, que  
lleva en arriendo Francisco A lvarez por 10,040 rs. 
al año , al plazo de 15 de Agosto : ha sido tasada en 
43,180 rs. y  capitalizada en 31,200 rs.; sirviendo  
de tipo para la subasta la cantidad de 23,400 rs., 
que son las tres cuartas partes de la capitalización: 
en la inteligencia que serán de abono al com pra
dor los 800 rs. que importa el daño causado en la 
casa y  pajar por el incendio casual ocurrido el dia 
25 de Setiem bre de 1852.

Las dos casas anteriores son procedentes de ad
judicaciones hechas á la Hicienda por débitos.

El rematante respetará por un año el actual 
arriendo, y  ei pago del remate de las mismas se 
ejecutará en metálico con arreglo á lo prevenido  
en el art. 17 de la ley do 1? de Agosto de 1851, 
entregando la décima parte al contado y las res
tantes en nueve años, otorgando igual núm ero de 
obligaciones.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas in sertas, puedan acudir, 
con el fiador correspondiente, según está mandado, 
á hacer sus proposiciones á los parajes señalados 
en el dia y hora que se cita.

Madrid 4 de Setiem bre de 1 8 5 4 .«  El Adm inis
trador principal de Hacienda p ú b lica , Luis A lvarez.

ESCUELA E S P E C IA L  DE COMERCIO.
Las asignaturas que abraza la enseñanza de la 

escuela son:
Aritmética, álgebra, contabilidad m ercantil por 

partida doble y correspondencia com ercial.
Cálculos, m etrología, contabilidad adm inistra

tiva , fabril y  agrícola por partida doble y  la docum entación correspondiente.
Geografía fabril y com ercia l, y  legislación m ercantil.
Economía política, bancos, seguros y aranceles comparados.
Idioma francés.
Idioma inglés.
El que ru iera m atricu larse, probar curso y  obtener certificación en cualquiera de estas asig

naturas puede hacerlo á su elección; pero para 
obtener el título de profesor mercantil hay que 
estudiar y probar todas e lla s , según el reglamento.

La matrícula para el curso próximo principia 
el 20 del actual y  termina el 30, en el piso bajo 
del instituto de San Isidro de cinco á siete de la tarde.

Los exám enes extraordinarios son el dia 25, y 
los de lengua inglesa y de reválida para obtener 
el título de profesor m ercantil cuando lo soliciten  los alum nos interesados.

El 2 de Octubre principia la enseñanza, ia cual 
es gratu ita , y  las explicaciones son de seis á ocho de la noche.

No se admite á matrícula al que no se presente  
acompañado de un interesado ó encargado y con la partida de bautismo.

Madrid 13 de Setiem bre de 1 8 5 4 .» E l secretario 
de la escuela, Manuel López Patiño.

D. Manuel González Al p u en te , Contador por
S. M. de la fábrica de tabacos de San tan der, ejer
ciendo funciones de Administrador Jefe por no 
haberse presentado el nuevo electo.

Hago saber que hallándome autorizado por Real 
órden de 25 de Junio ultimo para sacar á pública 
licitación las obras que han de ejecutarse en los 
lugares excusados de esta fáb rica , he señalado 
para su celebración, con arreglo á lo que por la 
misma se d isp on e, el dia decimoquinto posterior 
al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia , cuyo  
acto tendrá lugar en el despacho de Adm inistra
ción de este establecim iento y hora de las doce en  
punto de la mañana en que corresponda su ce le 
bración , bajo el tipo á la baja de 9561 rs., en que 
aquellas están presupuestadas ; advirtiendo que el 
pliego de condiciones está de manifiesto en la es
cribanía del que refrenda, y que el remate ha de 
verificarse precisam ente por el sistema de pliegos 
cerrados, y  que para poder licitar hn de depositar 
préviam ente el proponente en la Caja de Depósi
tos sucursal de esta ciudad la cantidad de 1500 
rs. v n . , cuya carta de pago entregará al Sr. P re
sidente de la Junta de su b asta , con media hora de anticipación á la señalada para el acto.

Dado en Santander á 11 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
Manuel González A lpu en te .= P or su mandado, José María Olaran.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino d e ........................, enterado de

las condiciones con que se remata la obra de los 
excusados de la fábrica de tabacos de esta ciudad ofrece ejecutarla por la cantidad d e   reales vellón.

Fecha y firma,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA P R O V IN C IA  DE CUENCA.

No hab iendo  tenido efecto por falta de licitado-
re s  el rem ate  celebrado el dia 3 del pasado m es

de Junio ante el Sr. Gobernador de la provinoia,
de la notaría de re in o s, con residencia fija en San 
Lorenzo de la Parrilla , partido judicial de esta ca
pital , vacante por fallecim iento de D. Clemente 
Ortega L ópez, la sala de gobierno de la audiencia 
territorial de Albacete ha acordado en 19 del citado 
Junio que se proceda de nuevo á doble subasta en 
venta vitalicia ante el Sr. Gobernador y  el Juez de 
primera instancia de la cap ital, teniendo presente 
para este acto la postura hecha por D. José Cañada 
de los 5,000 rs. en que se tasó la expresada nota
ría ; en su consecuencia esta Administración anun
cia al público la v e n ta , cuyo doble remate tendrá 
lugar el dia quinto posterior á los 30 en que apa
rezca la publicación en la G a c e t a  de Madrid , bajo 
las condiciones que á continuación se expresan.

Pliego de condiciones que han de servir de base en 
la subasta para la venta vita licia  de la notaría de 
Reinos , con fija residencia en el pueblo de San Loren
zo de la P a rr illa , m andada proveer por la Sala de 
Gobierno de la audiencia Territorial de Albacete en 13 
de Febrero últim o.

1.a El remato tendrá lugar en esta ciudad á 
las doce de la mañana del dia quinto posterior á 
los 30 en que aparezca hecha la publicación en la 
G a c e t a , en el despacho del Sr. Gobernador y  en  
el del Sr. Juez de prim era instancia, conforme á 
los artículos 3.° y 4? del Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

2.a No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 5,000 rs. v n . , quedando pendiente la 
adjudicación al rem atante ín terin  recae el nombram iento de S. M.

3a Para tener opcion á este nom bram iento , de
berán los Imitadores afianzar el pago de la terce
ra parte del precio que ofrezcan , á satisfacción  
del Sr. Gobernador, en las prim eras 24 horas si
guientes á la celebración del rem a te; en la in teli
gencia que los que no presenten dicha fianza , no 
adquieren derecho al oficio.

4Í El pago del precio se verificará precisam ente 
en dinero m etá lico , con esclusion de todo crédito 
ó papel cualquiera que sea su natu ra leza , á los 30 
dias de comunicado el nom bram iento, ingresando 
el importe en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia , por la que se facilitará el docu
mento que lo acredite.

Cuenca 1? de Setiem bre de 1854. » A g u s t in  Lozano.

Don Juan de Dios S otom ayor, Alcalde segundo  
y Presidente accidental del m uy ilustre A yunta
m iento de esta ciudad de Arcos.

llago saber que habiendo notado esta Alcaldía 
la equivocación padecida por las oficinas de la 
misma en la redacción del edicto sobre subasta 
del entresaco de montes de este caudal de propios, 
inserto en la G a c e t a  de 23 de Agosto ú ltim o , en 
el cual se manifiesta no se admitirá proposición á 
la subasta que exceda del tipo de la m ism a, cuan
do precisam ente es la idea inversa la que lleva  
por objeto dicho a c to , se hace saber al público en  
evitación del perjuicio que d e  otro modo pudiera 
irrogarse al caudal com ún en esta ciudad.

Arcos y  Setiem bre 1.° de 1 8 5 4 .=  Juan de Dios 
Sotom ayor.=dosé Almendra, Secretario interino,

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de 
la villa de O ntígola, provincia de Toledo, d istan
te una legua de la villa de O caña, y  media del 
Real sitio de Aranjuez: es único facultativo del 
arte de cu ra r , y su dotación son 10 rs. diarios, 
sin perjuicio de afeitado, partos y  curas in d ep en -4  
d ien tes , cuyos recursos podrán producir 3 rs.d ia 
rios: tiene la población 130 vecinos; es m uy sana, 
y está enlazada en las carreras de Andalucía y  Va
lencia para la corte. Ademas la está agregado el 
pueblo de Oreja , que contiene 14 vecinos , y  dis
ta una legua de buen cam ino, donde tiene que  
asistir cuando sea llamado , dándosele bagaje, y  su  
dotación son 2 rs. diarios. Los 4400 rs. de toda do
tación fija los paga el A yuntam iento por mesadas 
ó trim estres vencidos á costa del presupuesto m u
nicipal. De Aranjuez ocurren bastantes cónsul—' 
ta s , si se reconoce el mérito por todo; las so
licitudes se dirigirán al Ayuntam iento constitucio
nal por conducto del Sr. A lcalde, francas de por
t e ,  y  la provisión tendrá efecto el dia 8 de Octu
bre que va á principiar.

ADMINISTRACION PR IN C IPA L
DE H A C IEN D A  PU B LIC A  DE LA PR O V IN C IA  DE CÁC E R E S

El dia_ 8 de Octubre próxim o, desde las doce 
de la mana na hasta la una de la ta r d e , se rem ata
rán en el mejor postor las obras que según el pre
supuesto aprobado por la Dirección general da con
tabilidad de Hacienda pública en 8 de Mayo últim o  
deben hacerse en el edificio que fue convento de 
Santo Domingo de esta ca p ita l, y  en la parte ocu
pada por la Contaduría y Archivo de esta provin
cia. Las proposiciones han de presentarse entera
m ente conform es al modelo que se copia á conti
nuación , y  en pliego cerrado, garantizadas con  
carta de pago de la Caja de Depósitos por 1500 
rea les, sin cuyo requisito no se admitirá.

Hasta la citada hora de la una se admiten los p lie
g o s, cerrándose á .seguida el acto de la licitación. 
Este se celebrara en el Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. G obernador, con asis
tencia del Administrador y  Contador de Hacienda pública y del escribano del ramo.

Las condiciones á que han de su jetarse los Imi
tadores soii las sigu ien tes:

1? Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 6092 r s . , que es el importe de las obras, se 
gún el presupuesto de 30 de Enero último y acla
ración hecha por la Contaduría el 17 de Mayo. Nó 
se admitirá proposición que no sea en baja del re
ferido presu pu esto , y  no se halle estrictam ente  arreglada al modelo que se anota.

2a Los 1500 rs. de depósito se devolverán  sin  
demora á la persona ó personas cuya proposición 
sea inadm isible, y el mejor po tor los dejará en  
depósito hasta que term ine la o b ra , llenando todas las condiciones del pliego, 
i ,S? r? íerva á la Dirección general de contar  bihdad de Hacienda pública la aprobación del re
m ate, y una vez que asi lo estim e, dará principié 
el empresario á las obras dentro de los ocho dias 
siguientes al en que le sea comunicada dicha apro-



bacion. Si no llena este requ isito , perd erá  los 1500 
.reales del depósito. Q uedarán te rm inadas á los 40 
d ias de dado principio.

4.* Los m ateriales que se em pleen  de a lb a ñ ile -  
r i a , ..carpin tería  y  ce rra je ría  se rán  de la m ejor 
condición para q ue ofrezcan seguridad  y se ev iten  
u lte rio res  reparac iones.

5.a El pago de la cantidad en q u e  se rem aten  
se efectuará:

La te rce ra  p a rte  cuando los m ateriales esten  
acopiados.

O tra te rce ra  p a rte  al m ediar la o b ra :
Y la re s ta n te  después de te rm inada , reconocida 

y  aprobada por el perito  que designe la A dm inis
tración.Al pago ha de preceder la consignación hecha 
por la Dirección general del T eso ro , de q u ien  se 
reclam ará  al hacerlo  de las obligaciones de la p ro 
vincia.6? El p resu p u esto  y adición es ta rán  de m ani
fiesto en  esta oficina para que los lic itadores se en 
te re n  de su  contenido.

7 a Si al ab r irse  los pliegos á la una del dia 
apareciesen  dos ó m as proposiciones de igual ca n 
tid a d , se ad m itirán  á solo las personas que los firmen las m ejoras que o frezcan , bajo las m ism as b a
ses de pliego cerrado  y  entregado an tes de la una 
y  media.

8a Si el rem atan te  no llenase las condiciones 
estipu ladas, se tend rá  por rescindido el con tra to , 
quedando obligado á satisfacer la diferencia del p r i
m ero  al segundo rem ate  que después se ce leb re, 
y  á resa rc ir  los perju icios qu e  su fr ie re  el Estado 
p o r la dem ora en  el servicio, como en  el exceso de 
gasto q ue h u b ie re  si la  ob ra tu v ie se  que h acerse  
p o r cu en ta  de la A dm inistración. En todos estos 
casos se p rocederá por la via de ap rem io , confor
m e al a r t . 11 del Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de 1852.jCáceres Setiem bre 5 de 1 8 5 4 .= P . S., el Inspec
to r te rc e ro , Nicolás María Zori.

Modelo de proposición.
El qu e  su sc r ib e , vecino d e ..................... se com 

prom ete  en  debida form a y con en te ra  su jeción al 
pliego de condiciones extendido por la A dm inistra
ción p rin c ip a l de H acienda pública de la prov incia 
de Gáceres en  5 de Se tiem bre de 1854, á verificar 
la o b ra  qu e  debe h acerse  en  el edificio que fué 
co nvento  de Santo Domingo y local q ue ocupa la 
C ontaduría y A rchivo p ro v in c ia l, conform e al p re 
su p u esto  de q ue habla la condición 6.a del m ism o 
pliego, de q u e  se ha en terado  deb idam ente , por la 
cantidad de (e n  l e t r a ) , quedando su je to  de no h a 
cerlo  así á las responsabilidades establecidas en  di
cho pliego.

Fecha y firm a del p ro p o n ente .

' D. M anuel C a rre ras , A dm in istrador Jefe de la 
fáb rica de tabacos de esta ciudad de A licante.

Hago sab er qu e  en v ir tu d  de órden  de la D i
rección  genera l de R entas estancadas se saca n u e 
vam en te  á pública subasta  el su rtid o  de papel 
floreton q u e  necesite esta fáb rica  para en v o lv er 
los atados de cigarros p e n in s u la re s , m istos y  co
m u n es q u e  se e laboren  en la mism a , bajo las con
diciones sigu ien tes :

1! El papel floreton ha de se r  fabricado en el 
r e in o , y  cada resm a ha de co n ten er 500 pliegos 
ú tile s , iguales en  dim ensiones y calidad al que es
ta rá  de m anifiesto en  esta fábrica.

2? El con tra tista  ha de su m in is tra r  el núm ero 
de resm as que la fábrica le pida con dos m eses de 
anticipación. No cum pliendo con la en treg a  se com 
p ra rá  el necesario  por su  c u e n ta , dándole an tes 
aviso ó á la persona q ue lo rep re sen te  p o r el se
ñ o r A dm inistrador Jefe de este  estab lecim ien to , 
para  que presencie  el a jus te  si gusta hacerlo ; en 
in te ligencia q u e  el rem atan te  queda responsab le  
p o r la via de aprem io  y procedim ientos ad m in is
tra tiv o s al cum plim ien to  del c o n tra to , som etién
dose en  u n  todo al juzgado de Hacienda , con ex
clusión  de cu a lqu iera  otro.

3a V erificará de su cu en ta  y riesgo en esta fá
b rica  la en treg a  de las resm as de papel de cada 
clase q u e  se le pidan , sin  que tenga derecho  á in 
dem nizaciones de n inguna especie por conduccio
n e s , robos , a v e r ía s , ni por n in g ú n  o tro  m otivo, 
p u es solo ten d rá  derecho á p erc ib ir de la H acien
da pública el p recio  q u e  por cada resm a se es
tip u le .4a Las ta b la s , cu e rd as y a rp ille ra s  con que se 
recib a  el p ap e l, q u ed arán  á beneficio del e s tab le 
cim iento.

.5? El reconocim iento  del papel se hará por el 
in sp ec to r de labores á presencia del A dm inistra
d o r Jefe y Contador del m ism o , y  el que se dese
che p o r no e s ta r  a rreg lado  en  calidad y d im ensio 
nes á las m u e s tra s , qu e  se co n se rv arán  en  el ex
ped ien te  hasta  la conclusión del co n tra to  r u b r i 
cadas por dicho Jefe , por el C o n tad o r, escribano 
y  rem atan te  se obligará á re p o n e r lo , sin  que se le 
adm ita reclam ación alguna.

6? El pago del papel que la fábrica reciba se 
e jecu ta rá  en la D epositaría por irm nsualidades v en 
cidas y  liquidadas.

7a El rem ate  se verificará por té rm ino  de u n  
año , contado desde la fecha en  que se notifique 
al rem a tan te  la aprobación hasta igual dia in c lu 
sive del año s ig u ie n te , y  ten d rá  lugar á los 30 
d ias contados desde el sigu ien te inclusive  al de la 
inserción  de este anuncio  en  la G a c e ta  de Madrid 
y  en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , á las doce 
de la m añana, en  el despacho del Sr. A dm inistra
dor Jefe, con su  asistencia y la del Contador y  es
cribano .

8? Las postu ras se h a rán  á la baja en pliegos 
cerrados, arreg lados al modelo que se copia á con
tin u ac ió n  , bajo el tipo de 17 rs. in d is tin tam en te  
q u e  se fija por tipo m áxim o de cada resm a.

9.a A la indicada hora se a b r irá n  los pliegos 
q u e  se h u b iesen  presen tado  á p resenc ia  de los con
c u rre n te s . Si resu lta sen  dos ó m as proposiciones 
iguales en cantidad , se ab r irá  n u ev a  licitación on 
los m ism os térm inos por espacio de m edia hora, 
en  la cua l solo tom arán  p a rle  los firm antes de 
aquellas ó sus ap o d e rad o s, y se ad jud icará al m e
jo r  postor.

10. Para ser licitador se ha de acom pañar con 
el pliego el docum ento que ac red ite  haber deposi
tado en  la Caja su cu rsa l de esta ciudad la ca n ti
dad de 6000 rs. y n ., los cuales se dev o lv e rán  en 
el acto á todos aquellos que sus proposiciones no 
fuesen  adm itidas.

11. El sugeto á cuyo  favor quede el rem ate de
positará en  la mism a Caja 7000 rs. vn. por via de 
fianza , pero  no ten d rá  efecto el co n tra to  hasta que 
el G obierno de S. M. le dispense su  aprobación. 
Los gastos que se o rig inen  en  el o torgam iento de 
la esc ritu ra  y sus copias se rán  de cuen ta  del r e 
m atan te.

A licante 11 de Se tiem bre de 1854. ==3 M anuel 
C arreras. =  Por m andado de S. S., José María Mo
rales.
Modelo del pliego de proposición de que se hace mé

rito en la condición 8a
D. N ................ .. vecino d e .  , en terado del

anuncio  publicado en la G a c e t a  , n ú m   y en
el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , n ú m  , y
de las,condiciones y  requ isitos que se exigen, me 
obligo á su m in is tra r  todo cí papel que necesite la 
fábrica en el térm ino  de u n  año para en v o lv er los 
atados de cigarros p e n in s u la re s , m istos y  com u
nes á .  cada resm a de 500 pliegos , con su 
jeción en  un todo á dichas condiciones.

Fecha y firm a del interesado.

4.* seccion. - P ROVIDENCIAS JUDICIALES.

Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia .— Por prov iden
cia del Juez de b ienes de d ifuntos de M an ila , a u 
xiliada por o tra  del Suprem o T rib u n a l de Justicia, 
se cita á los h ered ero s de D. Francisco Callejo, 
Su b ten ien te  de dotación que era de la plaza de 
Rulacan (Islas F ilip in as) , n a tu ra l que fué de la 
ciudad de la Coruña , y que falleció en la de Ma
n ila , para que por sí ó sus poderes legalm ente 
com probados é identificadas sus p e rso n a s , o cu r
ra n  al dicho juzgado de b ienes de d ifu n to s, en el 
té rm ino  de un  año, contado desde la publicación de 
este a n u n c io , á deducir el derecho que les asista 
en la te stam en taría  del D. Francisco Callejo.

Por p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia del d istrito  de las V istillas, dictada en  el 
juicio  de ab in testa to  de D. José B atanero , vecino 
q ue fue de esta c o r te , que pende en  la escriban ía 
de D. Celedonio A zofra, se cita por el p re sen te  á 
todos los que bajo cu a lq u ier concepto se conside
re n  con derecho á los b ienes quedados por el fa
llecim iento  del B a tan e ro , señalándoles el té rm in o  
de 30 dias para que le deduzcan en  form a an te  
este juzgado y e sc rib a n ía ; apercibidos que en o tro  
caso les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

En v irtu d  de prov idencia del Sr. D. Cipriano 
D om ínguez, Juez togado de p rim era  instancia del 
d istrito  de la U niversidad de esta c o r te , re fren d a 
da del escribano de núm ero  de la m ism a Dr. Don 
M ariano G arcía Sancha, se c ita , llam a y  em plaza 
por m edio de este te rce ro  y últim o anuncio  á to
dos los que se c rean  con derecho á los b ienes 
quedados por fallecim iento ab in testa to  del M. re v e 
rendo  P. F r. José A lvarez y  D eveza, ex-D efinidor. 
y religioso que fue  del ó rden  de agustinos calza
dos de F ilip in as, para  que en  el preciso é im p ro -  
rogable té rm ino  de 10 d ias , q u e  em pezará á c o r
re r  y can ta rse  desde el de la inserción  de este 
anuncio  en la G a c e t a  del G obierno com parezcan  
en  dicho juzgado y por la citada escriban ía  á d e 
d u cir el de que se consideren asistidos; bajo  ap er
cibim iento  de que no verificándolo Ies p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

D. Francisco P erd iguero , Alcalde segundo cons
titucional de esta villa de C olm enar Viejo , re g e n 
te de la ju risd icc ión  de la m ism a y  su  partido  por 
ausencia del A lcalde y Juez de p rim era  in s ta n 
cia &c. &e.

Por el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á F e
lipe López , n a tu ra l y vecino de San Sebastian  de 
los R e y e s , de oficio p o sad e ro , cuyo p aradero  se 
ignora , á fin de que en  el té rm in o  de n u ev e  dias, 
contados desde la publicación de este anuncio , 
com parezca en  este juzgado y escriban ía  del in 
frascrito  á dar sus descargos en  la causa que se 
in s tru y e  co n tra  el mismo por lesiones á Dionisio 
de M arcos; bajo apercib im iento  de qu e  tra s c u r r i
do el plazo designado que por segundo se le se 
ñala sin verificarlo  se sustan c iará  y  d e te rm in ará  
la expresada causa en  su ausencia y  re b e ld ía , y  
le  p arará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Colm enar Viejo á 31 de Agosto de 
1854. =  Francisco Perd iguero . — Por su  m andado, 
Gárlos López N avarro .

El licenciado D. Ju an  V id a l, Juez de p rim era  
instancia en  comisión del partido  de Cambados &c.

Por el p re sen te  c i to , llam o y  em plazo á las 
personas que se consideren  con acción á la h e re n 
cia fincable de D. Federico A rau jo , cu ra  párroco  
que fue de Sao Salvador de S o b rád e lo , p ara  q ue 
por sí ó á medio de p ro cu rad or con poder b astan 
te , com parezcan á la Sala de esta A udiencia den
tro  del térm ino  de 30 d ia s , contados desde la p u 
blicación del p re se n te , á deducir lo que les con
venga en las diligencias de in v en ta rio  que penden  
por la escribanía n u m eraria  del in fra sc rito ; que 
serán  oídos y justic ia  guardada en  lo que la tu v ie 
ren  , p revenidos que de no hacerlo, pasado que sea 
dicho té rm in o , se dará al asun to  el cu rso  co rre s
p o n d ie n te , parándoles en te ro  perju icio .

Cambados 31 de Agosto de 1854.—Juan  Vidal.— 
Por su m andado, José María González Rubio.

D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  instancia de 
este partido  y villa de Egea de los C ab alle ro s, en 
la provincia de Zaragoza.

Mediante el p resen te  edicto se cita, llam a y em 
plaza á todos los que se c rean  con derecho á los 
b ienes que co n stitu y en  la capellanía la ica l, que 
en  la villa de T auste y serv id era  en el lu g ar de 
P ra d il la , fundaron  el licenciado D. Pedro  A ibar, 
p re sb íte ro , Fr. Sebastian A rnedo y  Jaim e Olleta 
Iufanzon , por com isión testam en taria  que ex p re
sam ente les hizo D. José Jim énez Infanzón , re s i
den tes lodos en  dicha villa-de* T auste, para que en 
el térm ino  de 30 dias im prorogables com parezcan 
en este juzgado y escribanía del re fren d a tario  á

d ed u c ir  y ac red ita r sus acciones, en cuyo caso se 
les o irá y  g u ardará  ju s tic ia , y no haciéndolo así, 
se les d ec larará  rebeldes y contum aces y les pa
ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en la villa de Egea de los C aballeros á 31 
de Agosto de 1 854 .= S erafin  Rubio.— Por su m an
dado, José Marzo.

D. Tomás M oya, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Cañete y su  partido.

Por el p re sen te  cito, llamo y em plazo á Calixto 
S á n ch ez , vecino del caserío de N arb o n e la , para 
que en  térm ino  de 30 dias, á con tar desde la fecha, 
se p resen te  en  este tr ib u n a l á con testar á los ca r
gos que le re su lta n  en  la causa que se sigue sobre 
corta de p inos, elaboración y h u rto  do cinco palos 
de m adera cuadrada.

Dado en  Cañete á 30 de Agosto de 1854. =  To
m ás M oya.= Por su  m andado, Ju an  Manuel Jim é
nez C havarria .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u ev a .= E n  v ir tu d  de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de la misma se cita , llama y 
em plaza á todos los que tengan negocios ó tra tos 
pendien tes con la casa de com ercio de D. Domin
go P a r e t , ya difunto  , se d irijan  al citado juzgado, 
sin  en ten d erse  por ahora con n inguna persona en 
particu la r.

Por el p re sen te , y  en v irtu d  de providencia 
del Sr. D. G ervasio Ucelay , M agistrado honorario  
de la A udiencia de Pam plona y Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del Prado de esta co rte , se 
c ita , llam a y em plaza por térm ino  de 30 dias á 
Rafael B enito , de oficio peón de a lb a ñ i l , y de es
tado casado con Ramona Abello y  A lvarez, que 
han  vivido en la calle de la Cabeza , núm ero  36, 
cu a rto  b a jo , para que den tro  de dicho té rm ino  
com parezca en  el citado juzgado á p re s ta r  una 
declaración indagatoria que está acordada en la 
causa que se s ig u e , y  por la cual su  m uger se h a 
lla p resa; apercibido que de no com parecer se su s
tanciará en  rebeldía respecto  de él y  le p arará  
el perju icio  q ue haya lugar.

En v ir tu d  de providencia ju d ic ia l dictada en 
testim onio del escribano de núm ero de esta villa 
D. Pedro C lem ente M arin , se cita , llam a y em pla
za al rep re sen ta n te  de la sociedad de diligencias 
m ensagerías de esta corte  á Badajoz que se hallaba 
establecida en el año de 1837, para que en el té r 
m ino de 30 d ias , contados desde la publicación en 
este periódico, se p resen te  en  el juzgado de la 
U niversidad cu a lq u ier dia no siendo fe s tiv o , con 
objeto de hacerle  saber una providencia dictada en 
el expedien te de subasta de una casa, sita en  la ca
lle de las P la te ría s , núm . 96 n u ev o , perten ec ien te  
á la te s tam en taría  concursada de D. Tomas Jordá 
y Canto , sobre la que g rav ita  u n a  fianza consti
tuida por este á responder del pleito que en  dicho 
año de 37 siguió D. Dionisio Plácido L efebre con
tra  la expresada sociedad sobre pago de m arav e
dís; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  po
drá p a ra rle  perju icio .

Madrid 2 de Setiem bre de 1854 .=M arin .

Licenciado D. W enceslao  de Rugama , Juez de 
p rim era  instancia de esta villa de San V icente de 
la B arquera y  su par tido &c.

Por el p resen te  c ito , Hamo y em plazo á lodos 
los que se consideren con derecho á la herencia 
yacente por defunción de D. M anuel Gómez de 
M ier, vecino que fue de Cícera , para que en el 
térm ino  de 30 dias , á con tar desde la inserción  de 
este anuncio  en la G a c e t a  de M ad rid , com parez
can por sí ó por medio de procurador con poder 
bastan te , á deducir el q ue les im p o rte ; ap erc ib i
dos que de no hacerlo  en dicho té rm ino  les p arará  
el perju icio  que haya lugar.

Dado en esta indicada villa á 4 de Se tiem bre 
de 18 5 4 .= W en ceslao  de Rugama.=»Por su  m anda
do, Ju an  Angel del Corro.

Por el p re sen te  segundo anuncio  y pregón se 
c ita , llam a y em plaza por té rm ino  de n u ev e  dias, 
siguientes al de la publicación de este an u n c io , á 
Juan  Gómez, entendido por Juanillo  el A ndaluz, de
lantero  de d ilig en cias , para que se p resen te  en  el 
juzgado de p rim era  instancia de la A udiencia y 
escribanía de D. Luis H ernández, á fin de rec ib irle  
declaración de in q u ir ir  y  acordar lo que proceda; 
con apercib im iento  que de no verificarlo  se acor
dará lo que corresponda y le p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar en causa que se sigua co n tra  G re 
gorio A rnau  por estafa de unos estrinques.

Madrid 9 de Setiem bre de 1854. =  Luis Her
nández,

D. Ramón V ives, Juez de p rim era  in stancia de 
esta v illa de Santa Coloma de Farnés y su  p a r
tido.

Hago sab er que in s tru y o  causa crim inal de ofi
cio sobre homicidio de u n  hom bre hasta ahora d es
conocido, hallado cadáver d en tro  de u n  pozo de las 
tie rra s  del m anso L linás de Rivas de Cuguls del 
térm ino de esta villa en  la m añana del dia 24 de 
este mes. Y á fin de av e rig u a r qu ién  sea el d ifu n 
to, por el p resen te  cito y llamo á cu a lq u ie r  p e r
sona que halle la falta de pocos días á esta parte  de 
u n  hom bre parecido á las señas que á con tinu a
ción se expresan  , á su  fam ilia ó á las perso n as 
con qu ienes dicho hom bre hab itase ó v iviese, para 
que den tro  del térm ino  de n u ev e dias se p re sen 
ten  á este juzgado para  recib irle s la o p ortuna d e 
clarac ió n , o frecerles la causa si fuese procedente, 
y  darles á reconocer la ropa que vestía dicho fa
llecido, y  otros efectos ocupados en m éritos de di
cha causa; apercib idos de que no presentándose, 
finido dicho té rm ino  se procederá adelan te en d i
cha causa y  sus m éritos con arreglo  á derecho.

Dado en el juzgado de p rim era  instancia de  
Santa Coloma de F arn és á 27 de Agosto de 1 8 5 4 .=  
Ram ón Y iv es .= Jo sé  E scarros.

Señas que se expresan.
Edad de 30 á 40 añ o s , e s ta tu ra  algo mas que 

m ediana , b arb a  poca , color b lanquizo , pelo n e 

g ro ,)  boca g ran d e , cara y labios algo abultados: 
le faltan  los dientes caninos su p erio res y una 
m uela , teniendo o tras mas ó menos careadas: v es
tía al estilo de este p a is , con pantalón de tela de 
algu d o n , conocido por p ita , de color azu l; chale
co de pana del mismo color, bastan te estropeado 
y  rem endado , con cinco botones de m etal blanco 
con el busto  de Doña Isabel II en cad a  uno de ellos, 
y  la inscripción 2Í Isabel; camisa de tela basta, 
blanca y rem en d a d a ; alpargatas en estado regu lar 
con cin tas de algodón azul.

D. A ndrés Calleja Sánchez, abogado de los tr i
bu n ales  de la nación , y  Juez de p rim era  in stan 
cia de este partido  &c.

Por el p resen te  convoco á todas las personas 
que se crean  con derecho á los bienes con que es
tá dotada la capellanía fundada por Alonso Gome/. 
Covarubis , los cuales por parte  de Migue) C arre
tero , como m arido de Josefa del Valle, de esta v e 
cindad , se ha solicitado se declaren  lib res y de su 
propiedad á v ir tu d  de la ley  de 19 do Agosto de 
1851 , á fin de que en  el térm ino  de 30 d ía s , co n 
tados desde la fecha del p resen te  , io hagan en  e s 
te juzgado y por la escriban ía del ac tuario  á u sar 
deí que crea asistirles ; bajo apercib im iento  que 
pasado dicho térm ino  sin  verificarlo les parará  ei 
perju icio  que haya lugar.

Dado en A guilar á 23 de Agosto de 4 854.==*An- 
dres Calleja y S a n ch ez .=  Por m andado de S. 8., 
José María O livares.

D. Joaquín  Sostres y V iia , Juez de p rim era 
instancia de B enavarre  y  su partido.

Por el p resen te  se cita á Diego L una, n a tu ra l 
de Viar, en la provincia y partido  de A licante , y  
oficio te jero  sin domicilio fijo, para que den tro  
de 30 d ias ,á  con tar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  de Madrid , se p resen te  en  este juzgado 
al efecto de ren d ir  c ie rta  declaración en  la causa 
crim ina l que pende en él sobre h u r to  de tejas y 
leña con tra  Tomasa C osta, vecina de L usm arre  , y 
para ev acu ar o tras diligencias que in te resan  á la 
p ro n ta  y recta  adm inistración  de Ju s tic ia , y  no 
p resen tándose den tro  de dicho té rm in o , se proce
derá  ad e lan te  en  la causa sin  m as c ita r le , y  le 
p a ra rá  el perju icio  que en derecho h aya lugar.

Dado en B enavarre á 29 de Agosto de 1 8 5 4 .=  
Joaquín  S o s tre s .= P o r su mandado, Francisco Palios 
y  Hasta.

Por el p resen te  y en  v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. M anuel María B asualdo, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del Barquillo de esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero de la misma 
D. M anuel C aldeiro ; se c i t a , llam a y  em plaza á 
Doroteo R odríguez, para que en el térm ino  de se
gundo  dia com parezca en la audiencia de SS. sita 
en la p lan ta baja de la te r r i to r ia l , á fin de h acerle  
saber u n a  providencia re fe re n te  á la causa c r i
m inal que co n tra  el mism o se sigue por heridas; 
apercibido que de no verificarlo  le p arará  el p e r 
juicio q ue haya lugar,

D. A lberto San tías , Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de las afueras del N orte de esta ca 
pita l.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza por 
segunda vez y  térm ino  de n u ev e  dias á Marcos 
F e rn a n d e z , hijo de José y de Juan a  Coba , n a tu ra l 
de San Roque de Rio M ie ra , y  que tuvo  resid en 
cia en  C ham artin como g u a rd a -h e rra m ie n ta  del 
tajo de la h u e r ta  del O bispo, para que en  ei ex 
presado térm ino  se p re sen te  en  mi au d ien c ia , sita 
en  C ham berí en la calle de A ran g o , por la escri
banía del que refren d a para notificarle la p ro v i
dencia definitiva en  causa que se le siguió por h e 
ridas á José D u a llo ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  le p arará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiem bre de 1854.=== 
A lberto S a n tía s .=  Por m andado de S. S , , Carlos 
González de Bernedo.

D. A lberto S an tías , Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de las A fueras del N orte de esta capital.

Por el p resen te  y en atención á ignorarse  la ha
bitación que ocupa en  esta corte  V icente Corro, 
que vivió en la calle de A lca lá , hoy del D uque de 
la Victoria , en  la tab e rn a  llam ada del Pelado; sien 
do necesario rec ib irle  una declaración en  causa 
crim inal que se sigue en  este juzgado por la es
cribanía del in frascrito , se le cita, llam a y em plaza 
para que en el té rm ino  de n u ev e  dias se p resen te  
en mi au d ien c ia , sita en C ham berí, en  la calle de 
A rango; en  inteligencia que si no lo verifica le pa
ra rá  el perju icio  que h aya lugar.

Dado en  Madrid á 12 de Setiem bre de 1854. =  
A lberto  S a n tía s .=  Por mandado de S. S ., Gárlos 
González de Bernedo.

D. Francisco A rm e s to , caballero  de la Real 
órden  A m ericana de Isabel la Católica , Juez  de 
prim era instancia por S. M. de esta ciudad de B ur
gos y su  partido  jud ic ial y  especial de Hacienda de 
la m ism a y su  provincia.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á Don 
Francisco M enjibar, vecino de la villa y  corte de 
Madrid, para q ue en  el térm ino de 30 dias p rim e
ros sigu ien tes al en que tenga lugar su  in se r
ción en el periódico oficial de la G a c e t a  de dicha 
corte se p resen te  en  este juzgado de p rim era  in s 
tancia y especial de hacienda de esta  p rovincia 
para  rec ib irle  su  declaración indagatoria en  la cau
sa que de oficio se está siguiendo en  este dicho 
juzgado de hacienda , con tra  el mismo y otros por 
contrabando de tabaco y hab itua lidad  en  el tráfico 
de este g énero ; pues de hacerlo  así se le oirá y 
ad m in istra rá  ju stic ia  en  la p a rte  que le asista y 
de lo con trario  le p arará  el perjuicio que en de
recho haya lugar según lo tengo acordado por p ro 
videncia de siete del actual.

Burgos y Setiem bre 8 de 1854.=Francisco  A r
mes to .= P o r  su m an d ad o , José María Nieto.

D. Q uin tin  de la P rad illa , Juez de p rim era  
instancia de la ciudad de Balaguér y  su  partido.

Hago saber que estoy procediendo c rim in a l
mente" contra José Puig m ayor José Puig„ m enor 
y A gustín Castells, del pueblo de Blancafort. sobre



robo y atropellos á D. Majnuel González del Cam 
pillo y D, José Torrecilla, que tuvo lugar el 24 de 
Junio de 18*23, en m éritos de cuya causa he dis
puesto expedir el presente, por el cual se cita y 
emplaza al propio D. José T orrecilla, para que 
dentro el térm ino de 15 d ias, contaderos desde la 
publicación del p resen te , comparezca ante este 
juzgado por sí ó por medio de persona legítima
m ente autorizada á fin de m anifestar si tiene algo 
que pedir en dicha causa ó quiere m ostrarse parte 
en ella , pues que de lo contrario le parará el per
juicio que lia va lugar.

Dado en Balaguér á 6 de Setiembre de 1854 .=  
Q uintín de la P rad illa .=Por su mandado, Antonio 
María Yila,

D. Alberto S an tias, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras del Norte de esta ca
pital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los 
biénes de José Baños, vecino de A ravaca, para 
que el dia 20 del actual comparezcan eii mi au 
diencia, sita en C ham berí, en la calle de Arango, 
por la escribanía num eraria del infrascrito  á la 
jun ta  general de acreedores que ha de tener lu 
gar en dicho dia á las doce de la mañana ; en la 
inteligencia de que al que no lo verifique le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Setiem bre de 1854 .=  
Alberto S antias.=Por mandado de S. S., Gárlos 
González de Bernedo.

D. Francisco Celestino G utiérrez , Juez de p ri
m era instancia del distrito del Mediodía , Afueras 
de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes in testa
dos de D. Vicente Baños, vecino que fue de esta 
co rte , ya ea  el concepto de acreedores, ó ya b jo 
el de herederos legítimos, para q u e , apercibidos 
de lo que haya lugar, lo deduzcan en este juzga
do y escribanía del que refrenda dentro de 4 5 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1854. =»Francisco 
Celestino G utierrez»=Por mandado de S. S . , Ra
món Miguel Ruiz.

D. Alberto Santias, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras del Norte de esta capital.

Por el p resen te , y en atención á ignorarse la 
habitación que ocupa en esta corte Dorotea Cid, 
que vivió en la calle de Embajadores, núm. 56; y 
siendo necesario hacerle cierto requerim iento j u 
dicial en causa criminal que se sigue en este ju z 
gado por la escribanía del in frascrito , se la cita, 
llama y emplaza para que en el térm ino de nuevo 
dias se presente en mi audiencia, sita en Cham
bón' en la calle de Arango; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 12 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  
A lberto Santias.«a Por mandado de S. S ., Carlos 
González de Bernedo.

D. Tomas A yuso, Juez de prim era instancia y 
especial de Hacienda de esta capital ó ciudad de 
Oviedo.

Por este edicto se cita y llama á Cipriano F e r
nandez y Trecedo, natural y vecino del Chano de 
Fornela, en la provincia de León, comerciante de 
tránsito , y de 48 años de edad , para que dentro 
de 30 dias se presente en este juzgado á ser noti
ficado de la acusación fiscal consignada en la causa 
que se le sigue por haberle aprehendido el 3 de 
Junio último los carabineros destacados en Salas, 
de esta p rov incia , con géneros extrangeros sin 
guia ; pues de no comparecer á defenderse dentro 
de dicho térm ino continuará la causa en su rebel
día, y le parará e! per juicio que haya lugar.

Oviedo 7 de Setiembre de 1854.== Tomas A yu
so ,= Por su m andado, Rufino Yillamor.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

He aquí una versión algo detallada de 
la última respuesta rusa, según una carta 
de Viena del 5. dirigida á la Gaceta de 
Breslau.

En una casa del Conde de Buol ha habido ayer 
una conferencia á que han asistido los signatarios 
de la nota de 8 de Agosto y en la que ha girado la 
discusión oficialmente sobre la respuesta rusa. Di- 
cese que ninguno de los M inistros presentes ha 
visto en esta respuesta ni un  punto  de partida 
para las negociaciones u lte rio re s , y que el Emba
jador francés ha dicho. «He aquí el momento mas 
propicio para o b ra r .» Ni el Conde Buol ni el Em
bajador inglés han desaprobado estas palabras.

Se asegura que la nota rusa está concebida en 
térm inos m uy lisongeros para ei A ustria. No se 
examinan en ella los puntos de g a ran tía ; pero se 
indica que la Rusia no se cree obligada á someterse 
á obligaciones que podrían entorpecer su acción 

I en lo sucesivo. Sin embargo se renueva la seguri
dad de la evacuación de los Principados, y so re 
pite que la Rusia no tiene la intención de proce
der contra la integridad de la P uerta . Declárase 

i ademas que la Rusia está siem pre dispuesta á em- 
| p render las negociaciones; pero sobre la única 
j base de las estipulaciones del 9 de A b r il , y bajo 

las condiciones que ha dado á conocer en su nota 
relativa á este protocolo; condiciones que cierta
m ente o frecen , según la Rusia , puntos de partida 
m uy convenientes. Debe considerarse ademas que 
no es posible hacer la gu e rra  y negociar al mismo 
tiempo , y que negociaciones que tienen por objeto 
ei restablecim iento de la p a z , deben necesaria
m ente ser precedidas de u n  arm isticio. El G abinete 
ruso al conclu ir, expresa ei pesar que sentiría si 
su resolución no respondiese com pletam ente á los 
votos del A u s tr ia ; pero confia en vista de an tece
dentes, y espera que el G abineíe austríaco hallará, 
examinando otra vez las proposiciones ru sa s , que 
son mas propias para conducir desde luego á un  
arm isticio y por último á la paz, que las dem an
das de garantía de las Potencias occidentales.»

Contiene la Independence belge el aná
lisis de una circular dirigida por el go
bierno prusiano á sus ministros cerca de 
las Córtes de Alemania, indicando cómo 
deben considerar este asunto en las ac
tuales circunstancias los Estados inde
pendientes de la Alemania.

Estima la Prusia que, por la evacua
ción de los Principados, por el abandono 
del protectorado exclusivo y por el com
promiso de permanecer á la defensiva, ha 
respondido la Rusia á cuanto la Alema
nia podia esperar de ella ; y que los Es
tados alemanes no están de ningún modo 
comprometidos ó proceder contra Rusia 
con medidas ofensivas. Manifiesta al mis
mo tiempo la esperanza de que el Aus
tria se abstendrá de todo acto de hostili
dad respecto á Rusia.

También inserta el Diario de Francfort 
una correspondencia de Viena en la que 
se declara que el Austria, á consecuen
cia de la evacuación de los Principados, 
no encuentra ya caso de guerra inmedia
to con los rusos.

Si señalamos esta actitud de los Estados alem a
nes , dice el Journal des Debats, con referencia á 
este a su n to , es porque en nada puede cam biar las 
medidas que actualm ente se verifican por parte  de 
Francia y de Inglaterra. Lo que pasa en Viena y 
Berlín es de una  im portancia secu n d aria , cuando 
cada día podemos rec ib ir la noticia de sucesos de
cisivos en el m ar Negro, y las tergiversaciones di
plomáticas de las cortes alem anas no pueden re 
tardar ni una hora la m archa de las operaciones 
m ilitares en la Griméa.

Del Imparcial telegráfico tomamos el 
siguiente despacho:

Berlin 9 de Setiembre.
Acaba de llegar á Viena la noticia de que las 

tropas austríacas han entrado en B ucharest el 6 
por la m añ an a , donde han sido recibidas con en 
tusiasmo. Los rusos han evacuado com pletam ente 

| Galatz é lbraila el 1.° de Setiembre. El comercio 
| del Danubio está libre.

 El Fremdenblat contiene las siguientes 
noticias de Galatz que alcanzan al 1.° de 
Setiembre.

Gran numero de lanchas cañoneras francesas ó 
inglesas han entrado el 31 de Agosto por la embo
cadura de Sulina del Danubio. O tra escuadrilla de 
lanchas cañoneras debe en tra r por la embocadura 
de Kilia.

Se asegura que los rusos han destruido todas 
las bombas y  otros objetos necesarios para la e s -  
tincion de cualqu ier incendio en O dessa, Reni, 
Brailow, Galatz é Ismail, con la intención de in 
cendiar aquellas ciudades si se viesen obligados á 
abandonarlas. Según la Presse, las fuerzas rusas en 
Asia se habían retirado hasta E rivan después de 
haber saqueado Bayazid. Han sido arrestados en 
Damasco agentes rusos disfrazados de beduinos.

Noticias de Atenas dan como positiva la total 
negativa del Rey á conceder indemnización n in g u 
na á Turquía.

Cartas del Sud de Rusia dicen que ios rusos 
han echado sobre el D niepper un  puente de b a r
cas , con el fin aparen te  de facilitar el trasporte  de 
grandes masas de tropas rusas desde los Principa
dos danubianos á C rim ea, amenazada por los alia
dos. El tal puente ha causado la aglomeración de 
g ran  núm ero de em barcaciones cargadas de lina
za y otros producios, quo no pueden bajar el rio 
y llegar á los puertos rusos del mar Negro.

Constanlinopla 28 de Agosto.
Se dice que han estallado turbu lencias m uy 

serias en lo» bajalatos de K arten , Meutsche y A l- 
den , y  quo algunas de las Autoridades locales han 
sido asesinadas, y otras expulsadas. El cólera dis
m inuye en V arna pero aum enta en Andrinópolis.

Danzinck 'I de Setiembre,
Anoche ha llegado á este puerto  el Fulton á 

á cuyo bordo vienen los generales Baraguay d‘11i— 
lliers y Niel. Todos los fuertes de Bomarsund han 
sido destruidos y todas las tropas em barcadas. A l
gunas fragatas de vapor han quedado en tre  las 
islas.

Idem id.

Los generales Baraguay dTlilliers y Niel con 
sus respectivos estados m ayores se dirigen á París. 
El Domingo 3 del actual han salido de Aland para 
Europa los últim os destacam entos de las tropas 
francesas.

Revel i o de Agosto.
La escuadra del alm iran te  Martin que ^  com

pone de ocho navios da línea , en tre  ellos el vapor 
de hélice francés ei A-usterliz y además las fraga
tas la Imperieuse y la Eurydice y dos ó tres vapo
res pequeños, queda fondeada á la vista de Nargen, 
bloquea á Revel y los vapores mas pequeños están 
en crucero  en tre  aquel puerto  y Helsingfors, dando 
así á los rusos una magnífica ocasión para hacer 
salir de sus puertos su  escuadra, que es m uy su 
perior en núm ero, y de m edirse con solo una parte 
de las escuadras aliadas.

Tanto á la vista de H elsingfors, como á la de 
C ro n stad t, se ha hecho todo lo posible para com
prom eter al enemigo á ale jar sus buques de la 
protección de las baterías graníticas; pero no se ha 
logrado.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  44 de Setiem bre d t  1854 á las t r n  
de la ta r d e *

{EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34-4  5 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 - 2 5  p.
Acciones de carreteras: Fomento de 4000 reales, 

68,50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 d. =  París á S d. v . , 5-24 p. 

P lazas del re in o .

Daño. Benef. jj Daño. Benef.

A lican te . ,  par. ¡Jaén   4 / *
A lm er ía . ,  par. ¡Málaga.................. \ q.
B adajoz > .  4 / 2  p .  ¿Murcia . . . .  4 / 4
Barcelona.? . .  3 /8  ^Oviedo. . . .  * par.
Bilbao.. . .  I . .  3 /4  d .’jPalencia.. .  . , 1 / 2  d,
B u r g o s . . . ]  par. ^Santander. . . 4/2
Cáceres.. .  j 3/4 ÍSantiago.. .  4 /4
Cádiz . . . .  | 4 /4  d. p e v i l l a . . . . par.
C ó r d o b a . .  | 4 / 2  § V a le n c ia . . . .  4 / 4
C o r u ñ a . . .  j . .  4 /S  p .  .Valladolid .  . .  4 /2
G r an ad a . .  1 4/ 2  d. -Z aragoza . . i 1 / 2  j

ANUNCIOS.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

En este despacho se hallan de venta en comi
sión varias colecciones de corridas de toros del 
célebre pintor D. Francisco G oya, que grabó á imi
tación de sus cap richos: lo que se avisa á los afi
cionados é inteligentes por ser escaso el número 
de ejem plares existentes.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.

La Jun ta  de gobierno de esta compañía , en uso 
de la facultad que le confiere el art. 44 de los es
ta tu to s , ha tenido por conveniente convocar una 
ju n ta  general extraordinaria de accionistas, seña
lando para su  celebración el dia 20 de Setiembre 
próximo.

En su consecuencia, y de conformidad con lo 
prescrito  en el a rt. 45 de los mismos e s ta tu to s , se 
hacen á los Sres. accionistas las prevenciones si
guientes :

P rim era. La ju n ta  general tendrá J^gar á las 
doce del expresado dia 20 de Setiem bre en  el local 
de las oficinas cen trales de la compañía.

Segunda. Tiene derecho de asistencia todo ac* 
cionista que posea diez acciones por lo m enos, se— 
gun el a rt, 42 de los estatutos.

Tercera. Los accionistas ausentes pueden ha
cerse rep resen ta r por otro que lo sea tam bién coa 
derecho propio de asistencia.

Cuarta. La Jun ta  de gobierno, en uso de la fa
cultad que le concede ei a rt. 42 de los estatutos, 
declara como poder bastante de los accionistas au
sen tes, cartas de los m ism os, dirigidas al P resi
d en te , designando el accionista que los haya de 
rep resen tar.

Quinta. Estas cartas-poderes se depositarán en 
la Secretaría general de la compañía en Madrid para 
los accionistas españoles, y  en las oficinas de París 
y Lóndres para los accionistas franceses é ingleses, 
visadas estas por los respectivos Cónsules españo
les en aquellas capitales, 15 dias por lo menos a n 
tes del 20 de Setiem bre, según lo prescribe el ci
tado art. 42 de los e s ta tu to s , y no serán  admitida* 
las que se p resen ten  sin osa anticipación.

Sexta. Los accionistas se serv irán  concurrir an
tes del dia de la ju n ta  á la Secretaría general á 
recoger la papeleta de entrada.

Madrid 14 de Agosto de 1854.=E1 Secretario 
general in terino  , Francisco Sanm artín. 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN LIQUIDACION

Por acuerdo de la comisión liquidadora se diñe* 
re  el rem ate del camino que estaba anunciado para 
el dia 21 del c o rr ie n te , al 12 del próximo O ctu
b re , teniendo lugar la Jun ta  general de accionis
tas el dia 4 5 del mismo.

Lo que se pone en conocim iento del público y  
de los Sres. accionistas para los efectos correspon
dientes.

Madrid 13 de Setiem bre de 1854 .=  El Secreta-* 
rio, J. E.

SOCIEDAD MINERA MANTUA CARPETANA.

No habiendo concurrido suficiente núm ero de 
Sres. accionistas para constitu ir la ju n ta  en 9 del 
co rrien te , se cita p ira  la nueva que habrá de ve
rificarse el 24 á las siete de la noche en la calle de 
Capellanes, núm. 10; en inteligencia de que los 
acuerdos de los concurren tes en cualquiera n ú 
mero que se reúnan  serán  obligatorios con a r re 
glo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento.

Los periódicos de París anuncian  la segunda 
edición del N octurno en Mí bemol , compuesto por 
nuestro  com patriota el distinguido pianista D. Se
vero Ponce de León; asimismo se anuncia que en 
breve aparecerán otras dos composiciones del mis
mo au tor intituladas «P rem ére  mélhode transcrite  
et variée pour le piano, y Deuxiéme mélhode tráns
e n te  &c. Ambas se hallarán  de venta en el alm a
cén de música del editor Chailliot.

H is t o r ia  d e l  a n t ig u o  y  n u e v o  t e s t a m e n t o , s a 
cada de la que pub 'icó O w erberg , y arreglada al 
programa de la asignatura de religión y moral. 
Tercera edición, sum am ente mejorada y aum en
tada con cuestionarios y con un  pequeño catecismo 
cristiano, por D. Juan L lach , regan te  de religión 
y moral.

Se publica con aprobación de la Autoridad ecle
siástica.

Un tomo en 8 ° con grabados, 12 rs. á la rú s 
tica y 4 4 en carlone.

Se halla de venta en la agencia general de la 
librería española y ex tran g e ra , calle de Precia
dos, 38, cuarto  principal. En provincias en  las 
principales librerías.

Breve reseña del estado presente de la ins
trucción pública en España con relación á los es
tudios de filosofía, escrita por D. José de la Revi
lla , Jefe de sección que ha sido de instruccioa 
pública en ei Ministerio de Gracia y Justicia. Un 
cuaderno en papel satinado, de marca m ayor pro
longada. Véndese á 5 rs. en las lib rerías de Cues
ta , calle Mayor, y de Sánchez, calle de C arretas.

A los señores libreros de provincia que de
seen in teresarse  en su v e n ta , se les rebajará  el 
20 por 100 del im porte de los ejem plares que pi
d ie ren , siem pre que estos no bajen de 42. Los 
comisionados para este objeto en la corte se d iri
g irán á la calle de la L una, núm. 15, cuarto  se
gundo de la izquierda, en donde les serán  en tre 
gados los ejem plares que soliciten. 2

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y m e
dia de la noche—Mañanas de Abril y  Mayo, sinfo
nía nueva.— Pelayo, tragedia en cinco actos, o ri
ginal del Excmo. Sr. 1). Manuel José Q uintana.— 
La libertad , sinfonía de himnos nacionales.— Por 
no explicarse , comedia en un acto.

NOTA. En el segundo y quin to  acto se estre
narán  dos decoraciones do D. José Vázquez y Gó
m ez, pintor de este teatro.

En el interm edio del prim ero al segundo acto 
se tocará un mosaico de Roberto el Diablo. En el 
del segundo al tercero  el baile de las Hadas, cua
drilla de rigodones. En el del tercero  al cuarto  Las 
ilusiones, polkas. En el del cuarto  al quinto El 
lirio del valle, tanda de walses.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona, 
zarzuela nueva en tres actos»—Baile.


